
CRÉDITO SUPÉRATE MUJER

Crédito para la mujer de zonas rurales con una
actividad microempresarial propia.

Beneficios

• Crédito para Mujeres Emprendedoras en actividades agrícolas, comercio, producción y servicios.

• Para que incrementes tu capital de trabajo.

• Para  mejorar, comprar y renovar tus equipos y maquinaria.

• La tasa de interés es la tasa pactada.

• Forma de pago: Pagos flexibles de acuerdo a tus ingresos.

Requisitos

• Copia de DNI

• Documento que acredite tu actividad.

• Documentos que acredite el domicilio.

• Recibo de agua, luz o teléfono del domicilio.

Destino
• Capital de Trabajo o Activo Fijo.

Moneda
• Nuevos Soles.

Plazo
• Hasta 12 meses para capital de trabajo o activo fijo.
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